
 

  

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  
DE CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

 

CIUDAD Y FECHA  Cartago-Valle del Cauca, veinticuatro (24) de julio de dos 

mil veinticuatro (2024). 

RADICACIÓN 76-147-33-33-002-2022-00235-00 

DEMANDANTE 1. LUZ ADRIANA VILLA GONZALEZ quien actúa en 
nombre propio y en representación de JEEFRY 
ALEXIS GUZMAN VILLA y de ROBINSON JIMENEZ 
VILLA 

2. MARIA NATALI VILLA GONZALEZ 

DEMANDADOS 

1. HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN RAFAEL DE 
ZARZAL E.S.E.  

2. CLÍNICA MARIANGEL DUMIAN MEDICAL S.A.S. DE 
TULUA   

3. HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE 
“EVARISTO GARCIA” E.S.E.-HUV DE CALI  

LLAMADO EN GARANTÍA 

4. ALLIANZ SEGUROS S.A.  
5. LIBERTY SEGUROS S.A.   
6. CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.  
7. ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

ENTIDAD COOPERATIVA  

MEDIO DE CONTROL REPARACIÓN DIRECTA 

 
Se hace saber al señor Juez, que los términos para contestar la demanda que a continuación 
se relacionan, corrieron de la siguiente manera: 
 
NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA: 24 de enero de 2024 (Conforme al artículo 199 de la Ley 
1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, se entiende realizada una 
vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje; es decir 26 de enero de 
2024) 
  
15 días hábiles de traslado de la demanda (art. 225 del CPACA): Desde el 29 de enero al 16 
de febrero de 2024. 
 
Se informa que una vez revisado los archivos del Juzgado en la nube donde se registran los 
memoriales allegados al correo institucional y el proceso escaneado, se evidencia lo siguiente. 
 
La parte llamada en garantía ALLIANZ SEGUROS S.A., se pronunció OPORTUNAMENTE (2 
de febrero) en escrito manifiesta contestar la demanda y el llamado en garantía efectuado por 
la entidad demandada Hospital Universitario del Valle “Evaristo García”, y propuso 
excepciones.  
 
La parte llamada en garantía LIBERTY SEGUROS S.A., se pronunció OPORTUNAMENTE (7 
de febrero) en escrito manifiesta contestar la demanda y el llamado en garantía propuesto por 
la entidad demandada Clínica Mariángel Dumian Medical S.A.S. de Tuluá, y propuso 
excepciones.  
 
La parte llamada en garantía CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., se pronunció 
OPORTUNAMENTE (14 de febrero) en escrito manifiesta contestar la demanda y el llamado 
en garantía propuesto por la entidad demandada Clínica Mariángel Dumian Medical S.A.S. de 
Tuluá, y propuso excepciones.  
 
 



 

  

 

La parte llamada en garantía ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA, se pronunció OPORTUNAMENTE (16 de febrero) en escrito manifiesta 
contestar la demanda y el llamado en garantía propuesto por la entidad demandada Hospital 
Departamental San Rafael, y propuso excepciones.  
 
Encontrándose pendiente entonces correr traslado de las excepciones propuestas por las 
entidades demandas y llamadas en garantía.  
 
 
A despacho del señor Juez, para lo pertinente. 
 
 
 
 
 

 
KELI NATALIA CASTAÑO DUQUE  

Secretaria  


